
 

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, 

METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES
 
 
 

CERTIFICA
 
 
Que en el proyecto de decreto “Por la cual se modifica la planta de personal del Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM”, se propone la creación de un total 
de dieciocho (18) empleos de los niveles profesional, técnico y asistencial.

Que los empleos que se crean a partir de las necesidades justificadas en la propuesta de 
fortalecimiento institucional Etapa I, NO impacta de manera significativa en los gastos 
generales de la Entidad de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 2063 de 2020, y la entidad 
cuenta con disponibilidad presupuestal en la vigencia para financiar el incremento. 
 
La presente certificación se expide a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021 
como anexo al proyecto de decreto presentado. 
 
 
 
 
 

GILBERTO GALVIS BAUTISTA
Secretario General

Elaboró:

Luz Angélica María Orjuela Ramírez. Asesora Financiera Secretaria General 
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